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II. Jurisprudencia destacada Tribunales Ambientales

III. Jurisprudencia administrativa destacada

› segundo tribunal 
ambiental, R-34-2014, 
2/7/2015, Reclamación 
Corporación para el 
Desarrollo de Aysén c/
Director Nacional del 
Servicio Nacional de 
Geología y Minería

Temas de Interés: 

Competencias Tribunales Ambientales 

– Agotamiento previo vía administrativa – 

Reclamación PAC y Reclamación 17 Nº 8. 

– Acto Administrativo de Carácter Ambiental – 

Sistema Recursivo Ambiental.

Sumario: 

Se rechaza la reclamación interpuesta por 

la Corporación Privada para el Desarrollo de 

Aysén (CODESA) y Patricio Segura Ortiz, en 

contra de la Resolución Exenta N°448 del 

› dictamen de cgr, 
N° 53.651 del 03/7/2015. 
Se determina que la 
Municipalidad de Aysén 
no habría observado el 
principio de probidad 
administrativa al celebrar 
un convenio y aceptar una 
donación de la empresa 
Energía Austral SpA, titular 
del proyecto Central 
Hidroeléctrica Cuervo.

Temas de Interés: 

Probidad Administrativa – Sumario 

Administrativo – Donaciones y Convenios - 

Municipalidades. 

Sumario: 

Se solicitó a Contraloría por parte de vecinos 

de Aysén, que se determine que el Alcalde de 

Director Nacional del SERNAGEOMIN, que 

rechazó la solicitud de invalidación de los Oficios 

Ordinarios dictados por SERNAGEOMIN en el 

marco del proceso de evaluación ambiental del 

proyecto “Central Hidroeléctrica Río Cuervo”: 

(i) N°1316, que se pronunció conforme con la 

Adenda N°5 y (ii) N°1401, que visó el ICE del 

proyecto. 

El Tribunal rechaza la reclamación y se 

abstiene de pronunciarse sobre el fondo del 

asunto por encontrarse pendientes recursos 

administrativos presentados ante el Comité 

de Ministros por la misma Corporación, 

además de otras organizaciones ciudadanas 

y personas naturales, en contra de la RCA 

que aprobó el proyecto de Energía Austral 

SpA. La reclamación de CODESA, aún 

pendiente en sede administrativa, contendría 

alegaciones fundadas en hechos y argumentos 

esencialmente idénticos a los expresados 

la Municipalidad de Aysén no habría observado 

el principio de probidad administrativa al celebrar 

un convenio con la empresa Energía Austral SpA, 

titular del proyecto Central Hidroeléctrica Cuervo, 

y tampoco al aceptar una donación de la misma. 

En conformidada a la normativa vigente, la 

municipalidad interviene de manera obligatoria 

en la evaluación del proyecto y de manera 

eventual en la fase recursiva del mismo, 

por ello conforme al principio de probidad 

administrativa, la entidad edilicia inclusive con 

posterioridad a su intervención en la etapa 

de evaluación del proyecto, se encontraba 

impedida de celebrar un convenio con 

Energía Austral SpA y aceptar una donación, 

afectándose así a lo menos en forma potencial 

la imparcialidad que la Ley Nº18.575 exige al 

municipio. 

Por lo anterior se instruye a la Contraloría 

en la reclamación presentada en el Tribunal 

Ambiental “en particular aquellas relativas a 

las inquietudes relacionadas con supuestos 

impactos y riesgos sísmicos y vulcanológicos 

no evaluados, así como con la inducción 

sísmica que se generaría como consecuencia 

del emplazamiento de la central hidroeléctrica 

sobre la falla Liquiñe-Ofqui” (considerando 

noveno).

El Tribunal además rechaza la reclamación de 

una persona natural que no fue parte de la 

reclamación PAC, teniendo presente que, dado 

que el criterio relevante es que la vía recursiva 

especial de la Ley Nº 19.300 prevalece sobre 

la impugnación general contemplada en el 

artículo 17 Nº8 de la ley 20.600, precisando 

que “lo relevante para definir la correcta vía 

recursiva es el contenido de la pretensión” 

(considerando vigésimo).

Regional de Aysén del General Carlos Ibañez 

del Campo proceder a la instrucción de un 

sumario administrativo en la Municipalidad de 

Aysén con el objeto de determinar eventuales 

responsabilidades administrativas.
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